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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN?  
Calle del Carmen, núm. 29, principad 

Teléfono núm. 2.549r liíi

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

A C E T A  DE  M A D R
—  S U M A R I O  —

Parte efielal,

ilalsterla Ja Haoiendas 
E m h s órdmes resolmmáo txpedimUs in- 

caado f m  vMud de instancias del Motj- 
tcpío La Eenaixema y Sociedad El A u 
xilio mutuo, amhffs domiciliadas en Bar- 
cekna, solicitando exmción del impuesto 
sobre bienes de lás personas jurídicas.— 
Fdgina 611.

Administración Central: 
H ac ien d a .—Direceién General del Teso

ro Público Ordenaeién General de 
Fagos da! Estado.—F o to a  de Us 
Mas y Aáminisirmioms donü^ han cábl 
áú m  smriñ loi p^^emios mayorm á$l for- 
íeo de ía LaUria Nacmnal verificado el ] 
día de ayer.-—Fdgina 612.

Dirección General de lo Con ten aloso del 
Estado.— Mesúlvienáo expedientes inma" 
dos m  virtud de imiami€%& solicitando 
exmcién del impuesto q^m grava lo$ biems 
de las personas juriúim sr-Página 6 ¡2, i

A ü l lO  1.®“  B oLí A,— O liHEVAfOM ©
m&s, WmmommúmQO, — ñ m astas . — 

Pro?ii?oial, — Admi
n is trac ió n  M unicipal.—Anuncios o f i 
c ia le s  del Bimco de Espcñi {Madrid y  
VaUadoUá), Sociedad AHos Hornos da 
Vwcaym^ Sociedad dé Elñotrmda i de 
Chamberí, Banco de Préstamos y Dés* 
cmntos y Sociedad general ds In  íustria 
y Comercio de BUbm.—S a n to ra l.

A n e x o  2 .®— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

fg£Sn)MCIA DEL GOISEJO DE M l I i m S

S. M, el R e y  Don Alfonso X III (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria In g e n ii j  
SS. AA. RR. el Prfo,aipe de Asínriai é I i -  
faates, continúan iin  novedad en m  im 
portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
. personas de la Augusta Real Familia,

illSmiO JlfiA C M

-■«áHíC EEALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Vkío el ©xpadiente incoado 

por la Sociedad Ei Auxilio Mutuo, da 
Barcelona, solicitando exención del im 
puesto sobre bienes de las personas Jurí
dicas:

Resaltando que á la solicitud acom
pañan los documentos siguientes:

1,° Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona.

2.° Certificación en form a para acre
d itar la personalidad del reclamante en 
nombre de la Sociedad.

8.° Otra, también en forma, para hacer 
constar que la entidad está solamente 
constituida por obreros:

Resultando que, conforme al Regla
mento, el único objeto de la Sociedad es 
socorrerse los socios en caso de enferm e
dad ó fallecimiento, por medio da subai 
dios obtenidos de ellos p o r  pequeñas 
cuotas de suscripción (art. 1. )̂: 

Ck>niide?ando que la Sociedad consti
tuye una cooperativa obrera de socorros 
IPUtnos jr (|ue las ontidadea de esta clase

estaban exceptuadas por la totalidad de 
sus bienes del impuesto de que se tr&ta 
por el artículo 193 del Reglamento da 20 
de Abril d© 1911, gozando de ese beneíi 
c ío  acualments, en coiiito  á sus bienes 
muebles y al edificio sc^citl, en razón á 
su carácter de m u tua ldad , por ei artícu
lo 1.^ letra G, d© la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Comiderando que la entidad re d a 
m ante se encuentra en uno y otro caso 
de exención y que para otorgarla no es 
precito ei informe del Consejo de Estado, 
según la legislación vigente;

S. M. el R e y  (q . D, g.), conformándose 
con lo propuesta por la Direcciófi General 
de lo Contencioso del Estado, se servi
do declarar exenta del impuesto referido 
á la sociedad rsciam tnta por la totalidad 
de sus bienes durante los sños de 1911 y 
1912, y por los da naturaleza mueble y 
edificio social por el año corriente y su
cesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás tfactos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por el Montepío La Renaixensa, de Bar
celona, solio tando la exención del im 
puesto sobre personas jurídicas;

Resultando que á la instancia se acom
pañan los documentos siguientes:

1.° Ejem plar impreso del Rffglamento 
de la Sociedad, cotejado por la Abogacía 
del Estado, en Barcelona.

2.  ̂ Dertifloaoióu ep liacer

consta? !a personalidad del reclamante 
en nombre del Montepío.

Oertifioación, también en formal, 
para acTeditar que la entidad está cons^ 
íito íM  exclusivamente con obreros: 

Reiultando qu© el üaico objeto de fa 
Sociedad ea socorrerse loa socios mutua** 
meisle en caso de eafarmedad (art. 1.°) 
me llante subsidios de ellos obtenidos 
por pago de cuotas médioaa satisfeohasf 
por susoripcióa entre los m im os;

Goasiderando qu^ la entidad de que se 
trata ooBitItuje una Scciadad cooperativa 
obrera da socorros mutuos, y que las so-̂  
ciedadea de esta clase estaban excep» 
tu 8das por la totalidad de m n  bienes del 
impuesto de que se tra tf, por el artícu
lo Í93 del E^gíameoto de 20 de Abril 
de 1911, y lo están actualmente, ©a cuanto 
á sus bienes muebles y edificio social» 
por el artículo 1.°, letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que el Montepío recla
mante se encuentra en uno y otroljaso, y  
que para otorgarle la exención no es pre-  ̂
ciso el informe del Consejo de Estado, 
según la vigente legislación;

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose^ 
con lo propuesto por esa Dirección Gâ  ̂
neral de lo Contencioso, ha tenido á bien 
declarar exenta del referido impuesto á 
la Sociedad reclamante, por ¡a totalidad 
de sus bienes durante los años 1911 y 19121,. 
y por los de naturaleza mueble y edificio 
social para ei año actual y sucesivos.

De R íal orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos.

piofj guarde á V, I, muchos años. 
drid, 18 Oo^*:;,üra de 1913.

- SUAREZ INCLAN*
Señor Director general de lo Contenciosq 

del Estado.
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1  . CEflíAL

a j í U S T S K I O  D E  H A O I E S D A

Iliree<8iéia Q-ssi'srml úéi FúMle® y emm̂íém
r e s i e ^ a l  i i^  € e l

LOTERÍA NACIONAL
Müia da h$ números 'M pohlMioms á los qm han mrresponáidQ tos 37 premios mmno- 

res dñ los 2,014 gm mmprmde el sorteo mlébrado m  mw dia.

PREMIOS PESETAS

8.S72 
S8 04H 
81.168 
80.944 
81./78 
27.417 
31.481 
36.270 

5.5ív0  
35 649 
^ 4 .2 6 5  
36.474 
6.511 
6.783 

34.791 
12.816 
26.023 
11.157 
2.841 

35.575 
12.667 
14.441 
32.010 
10.560 
36.960 
24.250 
S3-028 
87.205 
22.716 
33.050 
6.494 

734 
16.487 
22.665 
7.132 
2.728 

85.101

FEEMIOB 
MU P ^ 8 1 f A i

150,000 
60.000 
40.000 
3 000' 
8.000 
8.000 
8.000 
8.000
3.000
Be 000
3,.000s.eoo
8.000 
8.000 s.ooo 
8.000 s.ooo
3,003
8.000
3,0ü0
3.000
3.000
8.000 
8 .000 
8.000 
8,000 
8.000 
8 . 000
3.000
2.000 
8,000
5.000
8.000 
8,000 
8.000 
8 ,0 0 0  
3.000

FOBLAGIOHIB

Burgos.
Al'oa^ate.
BarseloBa.
Biárceionac
Madrid.

Baoiüear la Mayor. 
¥aÍ0!iüia.
Cádiz,
Madrid.
Madrid,
Ylgo,
Gerona.'
O iiirm .
Baroeloni,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Palma de Mallorca. 
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Palma de Mailorci. 
Madrid.
Jaén.
Línea de la Concepción, 
Vitoria.
Barcelona,
Barcelona.
Madrid,
Biadrid,
Molilla.
San Sebastián.
Bilbao,
F s la m ó ^ .
Bíadrid,
Barcelona.

24 i@ Noviembre de 1913.

0 el '??í3T-t0o celebrgado h o j, con arreglo 
? ' .'i tií5nlo 57 de la Insti'acción generti 
C ' "otarías di L ero de 1898.para

a.vk'ar lOE p de Í25 p©ge- 
 ̂ liiic  ̂ r á im  doncellas

de?s en c r ©cimientos de la 
B 'r 'J te iiC la  id a  Madrid, h^n
kí.siiil:ado ag:"a i  ̂ sigiiieiites:

JaBa A i?íicz C rjL idc-z, Consuelo 
Sákicü ^ h. eii C irrascoia 

'm  del Al  ̂ i s Fm uifñ  Bañera da Im  
 ̂ ^ E Peña j  Vicenta 

daría QAñdor GazmiB, d ti Colegio 
; íO P-yz,
Lo que sa aonno!^ para eenoclmiento 

y -i í^ñollüo y demás efectos.
24 de iíoYiOmbre 1913,=»F, O., 

de Téjadg.
' FEOBFIOTO BE  FBBMIOi

d  sm ieo g m  hm da s^M tw  
í . el ám IP íla D^'cümbrú íls WíB^

1 \ 00 í'o rsíar j^uii e d* P - tOií
l  ̂  ̂Ji li’' o a- " ,io de 86* !>■' -t.
Kv,. Tííiy’5 díviduiui^ OH déci?i¿üs á
1 i  ̂ i * i o y '' t 11 4̂  ‘ i >. 1/
u   ̂ » i j  pi-»-x A ¿a ta  la Í2V.1 e,

I 6 0 0 . . .  . . . . . .
I ^ 6 , 0 , . , . . . . .
I . . . . . .  á e o . . .  .

20 de 1.500.........
1.441 ..........de SCO.............

99 gpreximaeiones de  
800 p a s e ta i  ca
da nna, para ios 
99 números rei=- 
taiites da la cente
na de! premio p ri
mero ........ ..

m  Idem de 800 id. id., 
para los 99 núme- 
ros restantes de ia 
c e n te n a  de! p re
mio seg an d o .. . . .

i  Idem de 800 fd, id., 
pn,m los Múmeros 
gtatí=‘ríor y posiQ* 
"•«or tú da! premio

i  ‘ /  iB' 600 id. id,,
' Ki 03 áel pr©' 

S o g a M o . . . . .

100.000
60.000
20.000
80.000

482.300

29.700

29.700

L600 ^

í
1.200 '

Idem de 466 para 
ioB (le! p rem io  
tercero. 882

L6B8 705.482

Las aproximacionas son compatibles 
@on cnaiqm er otro premio que pueda 
sorresponder t i  billete; entendiéndose 
©on respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los p re
mios prim ero, segundo y tercero, que 
si ialiese premiado ©1 núm ero 1, su 
anterior es el. número Bá.OOO; y si fuese 
i^te ©i agraciado, ©1 billete número 1 s@ri 
@1 siguiente.

Para la aplicadón de las aproi:im ado- 
nasA e 800 pesetas, se sobrentiende que 
si ©1 prem io prim ero corresponde, pos 
ejemplo, ai núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 núm eros restantes da 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 f  
y desde el 26 al 100 y ©n igual forma las 
aproximaciones d©l premio segundo.

El sorteo se efectuará ©n ei local deg- 
liiitdo  al efecto, con las soiem nidadei 
prescritai por la instrucción del Hamo. 
Y m  la propia forma se harán despuéi 
¡sorteos ©spaeiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñceneia Provincial de Madrid, f  
uno da 625 entre las huérfanas de m ili
taren y patriotas muertos en campaña qu i 
tuvieren Justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y lo i ooncn- 
rren te i interesados en ©1 sorteo, tienea 
derecho, con la venia del Fresidente, á 
h tcer observaciones sobre dudai que 
tengan respecto á las operaciones de log 
sorteos. Al día siguiente de ofectuadoi 
iitos,B6 expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados*

^Los premios g© pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos ios billetei respectivos, con presen- 
I td é n  y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1913* — El 
Dlf§^lor general, Eduardo Ródenas.

BiF©e©iéü ISeiteral 
é.e lo CoHteMcioso ®̂£ lEst̂ do.
Visto ei expediente incoado á nom bra 

del Montepío de los 8sgrados Corazones 
de Jm m  y María, de Barcelona, solicitan
do exención de! impuesto sobre bienes do 
las personas jurídicas:

Beiultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

IP  Un ejem plar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse m utuam ente 
gus¡mdividuos durante sus enfermedades 
(art. 1.°), p3r medio de subsidio® obleni- 
dcs mediante cuotas de suscripción.

2.^ Dos eertiñcioiones expedidas por 
ei Secretario del Montepío, acreditando 
una da ellas la personalidad del Presí
dante que suscribe la instancia y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreroi;

Considerando que las asociaciones co
operativas de obreros de socorros m u 
tuos, estaban exceptuada», por el artículo 
198 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobre bienes ele las 
p0 rsoB,ag jurídicas por todos los que po- 
seieren , gozando, en lu i^ctoalíclad i© esa 
beneficio, en razón á su c trácler de mu- 
liialidad; m  cnanto á nm  bienes muebles
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M iím lQ  1.^8 
3 Diciembre

j  al ediSoio Bccl&i por* el 
letra B, da la le f de 24 ú 
d© 1912J

Oon^iáerando que el M.o.titep!o m  
tiÓE está fromprendiSo en f  otro cíibo 
de fxenelÓDy ^omo loatlñcaH los doon 
mantos relacloí5ado,ii; que psra conceder* 
la no precisa ia €055guit;t del Consejo de 
Estado y qü© á eita Dirección genami le 
está atribuida, por delegaolón del Minis 
tro y Resl orden de 21. de Octubre últi* 
m üf competencia para la resolución de 
esta oissa de expedientes:

E$ía Dirección Ganeril ha acordado ie- 
c lir^ r exento del impuesto iobre bienes 
¿9 las piírionas jurídicas al Montepío de 
los Sagrados Ooragoiies d© Je iás y María, 
de Barcelona, por ia totalidad da ©lios 
durante los años d© 1911 y 1912, por iu s  
fei enes muebles y el edificio booíí Î, %í fue* 
re da bu propiedad, por el año corrisnte 
y los sucesivos.

Dioi guarde á V. 3. muchos años» Ma
drid, 4 da Noviembre d8 l9 i8 .= E i Direc
tor geoeral, Antonio FIdalgo.
Beñor Daicgado de H tcienda en Barce

lona,

Visto 6i ©xpediísute incoado á nombre 
¿el Montepío de San Prudencio, de Bar- 
celont, solicitando exanoión del im pues
to sobre bienes de las personas Jurídicas: 
. Resultando que á la instancia se ha- 

llaii übííIos los siguientes dooumentog: 
í.® Un ejemplar dei Roglameaío del 

Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, del que se dedu* 
ce 0 8  su objeto el mutuo auxilio de ios 
asociados en caso do enfermedad y da- 
f unción por medio de subiidios obtenidos 
mediante cuotas de suscnpción, y 

2.*̂  Dos oertiñiaoiones, expedidas por 
©1 Secretario dei Montepío, acreditando 
una de ©lia* la personalidad del Fresi 
derate y haciéndose constar en k  otra 
qae está formado únicEment© por obre
ros: '

Considerando que las Asociaciones co
operativas do obreros de socorros mutuos 
©gítban exceptuadas por el arííoulo 193 
del Reglamento d© 20 de Abril da 1911, 
por todos los que poseyeran, gozando en 
Ja aotualidad da ese baneficio, en rEzóu á 
su carácter da mutualidad, en cuanto á 
su i bienes muebles y al edificio social, 
por ©1 arííoulo 1.°, letra G, da la ley  de 
24 de Dioidmbr© de 1912:

Considerando que el Montepío en eues- 
tióíi está comprendido en uüo y otro 
caio de exención, como jiutifican los do
cumentos relacionado®; que para oonoa- 
darla no preciaa hoy lá conguito da! Con
sejo de Estado, y que áesta  Dirccatón ge- 
rai Je está strlbu íds, por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Ootubra 
último, competencia p ira  la tesolución 
da esla clase- dé expedientes:

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra los 
bienes de las pereonas jundisas al Mon
tepío de San Prudencio, de Barcelona, 
por ia totalidad de ellos durante los ^ños 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
e! edificio social, si fuer© d© m  propie- 
dadí. por 0i año corriente y ios sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
d rid , 4 da Noviembre de 1918>=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado d© Hacienda en B^roe- 

lona.

Viito el expediente incoado á nombre 
dei Montepío, La Protectora Grádense, de 
'Barcdonaí ^•solicitando exención deí Im-

pnesto sobre bienes de Un personan ¡u« 
rídic^s:

Regíiltando que á i t  in>ylaada se hallan 
EB,ido  ̂ ios dgu.ienteB documentos:

Un ejemplar del Eegitmen.to da! 
Montepío, cotejado por la Abogíicía ¿el 
Estado, de Bireelons, c-n el que sparaoe 
q m  úíil'üo objeto es el socorro m utuo 
entre m ñ  asocia-dos ©n cagos de enfer
medad (art. 2.^), po.î  laedio de subiidios 
obtenidos medianía cu-otas do sus'3rlp- 
ción;

2.® Doi cortificsciones ©xpediiss por 
©I Sscretario dei Montepío, aoroditando 
uuf. de ©lias la personsiidad del Fresi- 
dente que suscriba la mstaacia, b/ásién- 
dos8 constar ©a la otm que está formado 
únicamenta por obreros:

Oon.liderando que Iss Asociaciones co
operativas d© obreros da gocorros mutuos 
eitabtB 6Xoaptüacls.e, par el. articulo 193 
del Eeglmmeato de 20 da Abril da 1911, del 
iii3,puaÍto sobre bienes de las parsoBas ju- 
rídioig por toilo^ los que poseyeren, go
zando en la actualidad de ese'bsneñoio, 
en razó o á su carácter de mutualidad, en 
cuanto á los bienes y alediñoio socii*, por 
el artículo 1.°, letra G, d© la ley de 24 de 
Diciembre da 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención , como jEStiñoan los docu
mentos relacionado?-; que para concederla 
no precisa hoy la consulta del Oonsejo de 
Eitado, y que á esta Dirección General ie 
está atribuida, por delegación del Minis
tro y Real orden de 21 áe Octubre, la oom- 
pelencia para lá resolución de esta clase 
d© expedienten;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de laf personal jurídiota al Montepío 
Protectora Graoiense, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles j  ©i edi
ficio social, si fuera da su propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
d rid , 4 de Noviembre d© 19l3.==El Di
rector general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto 0l expediente incoado á nombre 
del Montepío de La Ascensión del Señor, 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobra los bienes de I ts  perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.*̂  Un ejem plar del Reglamanto del 
Montspío, cotejido por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en ©1 que aparece 
que su único objeto es socorrerá© sus 
individuos en caso de enfermedad (ar
tículo l.^y por medio da subsidios obteni
dos mediante cuotas de inscripción.

2A Dos certificaciones expedidas por 
el Seé'retario del Montepío, acreditando 
una ¿ 0  ellas la pergonaüdad de! Fresi' 
denfe que guscribd ia instancia y hacién
dose constar, en la otra, que está forma' 
do únicamente por obreros: 

Oonsiderando q u e  las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorroa m u
tuos estiban exceptuadas, por ©1 artículo 
193 del Haglamento de 20 de Abril de 
1911,delim pueato sobre los bienesá©las 
personas jurídicas por todos los que po
seyeren, gozando en la aotutiidad de ese 
baneñcio, en razón á iu  carácter de m u
tualidad, en cuinto á su^ bienes muebles 
y al edificio social, por ©I artículo 1-% 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Gonsidéi^ando que el Montepío en cues*

tión ©stá oomprandido en uno y otro 
caso áe exc^nción, como Juátific&n loa 
documenícís rehAcion^dog; que para con
cederla Bo preak't hoy la consulta^ del 
Oonsejo de E.itsdo, j  qu© á esta Direc
ción General lo está atribuida, por dele- 
gad-ón del Ministro y Real orden de 21 
de Octubre último, competencia para la 
resolución de íista clase de expedientes;

Esta Direoción General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra los 
bknes de las personas jurídicas al Mon
tepío La Ascensión del Sañor, de Barce
lona, por Ja totalidad de ellos durante los 
años de 1911 f  1912, y por suá bienes 
muebles y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, durante el año corriente y los 
sucesivos.

Lo que comunico á V. B, para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dlo^ guarde á V. S. muchos años. Ma« 
drid, 6 d© Noviembre da 1913.-=̂ El Direa• 
tor ganara!, Antonio F üalgo .
Señor 1 Delegado de Haoionda en Barce

lona.

Vi§to el c-Xii0 ‘IÍ8 n t0  instruido á instan* 
cía d© D. Alejandro Arenas Gómez y don 
Juan Ramiro Casado, solicitando corno 
pmtronoi y en favor del H spital de San 
Miguel Arcángel, establecido en Aréva- ■ 
lo, exención dei impuesto sobre los b ie
nes ñe Iss personas jurídioa?:

Reiultando que m  ©1 expedienta figu
ran por raedlo de testimonios notariales 
los documentos siguiente»:

1,® R e tr  cédula d© aprobación en la 
que se inserta la escritura fundacional 
otorgada por D.®̂ Angela Muñoz, en Aré- 
va!o á 17 de Mayo de 1772.

2.  ̂ Ordenanza» del hospital.
8.® Real orden de Gobernación da 24 

do Junio da 1891, en la  que se declara, 
entre otros extremo^, que el referido 
Hospital es una institución de beneficen
cia pariioulsr, y

4.  ̂ Oertifloaolones que jus+iñcan la 
personalidad dé los solicitantes;

Resultando de los aludidos documen
tos qua D.* Angela Muñoz fundó en Aré- 
valo un Hospital bajo la advocación da 
San Miguel Arcángel, para curar de sus 
enfermedades á los naturales de dicha 
villa, propordonáhdolés la ásiatenoia es
piritual y corporal necesaria, á cuyo 
efecto dotó al hospital con bienes pro
pios, imponiendo á los empleados del 
mismo la ob?igacióa de asistir y alim en
tar á los pobres acogidos «de todo lo 
que neoesiíen diariamente, sin omitir 
cosa que se considere d© alivio para cual
quier enfermo», y constituyendo como 
aneja al mismo Hofpiíal una Oapálianía 
colativa, con la obligación para el Oapa* 
Ilán d© celebrar misas en los días que la 
testadora designó y prestar la asistencia 
eapiriluái de los enfermos, ó hacer cum
plir esto® deberes por persona idónea, ai 
el titu lar de la Cápellanla no tuviere el 
grado gaoerílotaí, á cuyo efecto se dispo
ne en lá Ordenanza cuarti que «para loa 
800 ducado» que 1© señaló de renta anual 
(á la Oapeiiaaía) quedan determinados 
los frutos y rentas y de que proceden, en 
los bienes que llevó cedidos á dicha casa 
de piedad y en la parte y porción que á 
dicha Capellanía corresponde»:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.® del Reglamento dé 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® de 
la ley da 29 da Diciembre de 1910, de
clara ©xentas del impueiato sobre ios b ie 
nes de las persom s ju rí iicas á las in sti
tuciones de bsHtñcsauQía gratuita m e
diante deeiaraoion por el Ministro de 
Hacienda previa presentación de los do^
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cumeíitos y oamplimicmto de !oi requi
sitos en la misma disgposición determi* 
nados:

Considerando que el artíeulo 1.°, apar
tado F, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, concede también la exención de di 
cho impuesto á los bienes que de una 
manera directa é inmediata, sin interpo- 
gieióü de personas, hallen afeotoa ó 
adscritos á la realización da un objeto 
beBÓflco de Sos enumerados en el arsícu' 
lo 2,® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, en el cual se hallan expresamente 
citados los hcspitales:

Considerando que todos estos requisi
tos concurren en la fundación de D.® An^ 
gdla Muñoz, en cuanto á los bienes que 
se determinan al cuidado y asistencia de 
los enfermos, por ser este un servicio de 
carácter benéfico prestado gratuitam en
te, puesto que nada se exige como com
pensación del mismo á los favorecidos y 
constituyendo á los demás el Hospital de 
que se trata una verdadera fundación, 
caracterizada como todas la de su índole 
por la adscripción directa de los bienes 
al fin:

Considerando que la Capellanía aneja 
al Hospital se halla en una situación la 
gal distinta y aun opuesta á la del Hos
pital por lo que afecta ai impuesto de 
que s?) triita, toila vez que aquélla cum
ple un fin piadoso pero no benéfico y, 
por entenderlo así, el artículo 192 del Ro' 
glam enío cita especialmente á las Cape- 
iianías entre las parsonas juríéicas suje» 
Un al pago del tributo:

Oonsiderando que de acuerdo con esta 
criterio se ha denegado la exención soli
citada en favor de diferentes C#pedanías 
por Reales órdenes de 22 de Febrero, 12 
de Abril, 26 de Agosto y 13 de Octubre 
áltim os, y por acuerdo del Tribunal gU“ 
|)ernativo de 3 de Octubre de 1912:

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es trám ite neoeia- 
rio en estos expedientes con arreglo á ía 
ley de 24 de Diciembre de 1912, deróga
t e l a  de la de 29 de Diciembre de 1910, y, 
por tanto, también en este punto dal pre 
eepto reglam entario concorda nía con 
elh: ^

Considerando que por Real orden de 
2̂1 de Octubre último «e ha delegado en 

la  Dirección General da io Contancioso 
la  facultad de reiolver en los expediente® 
da exención, «alvo lo* caiios que ofrezcan 
dudas ó revistan importancia ó transcen
dencia especial, circunstanoits la i ú lti
m as que al presente no concurren.

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Declarar exento* del impuesto so

bre lo* bienes de las personas jurídica* 
los pertenecientes al Hospital de San Mi
guel Arcángel, estiiblecido en Arévalc; y

2.® Que los bienes dotsles de la Cape- 
llan/a eneja al mencionado Hospital, es
tán sujetos al pago del mismo impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
tírid, 6 de Noviembre de I913.«-Eí Direc
to r general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Avila.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Manuel Montes Ruidíaz, solici
tando, como Presidente, y en favor de la 
Asociación de mutuo Auxilio de Artesa» 
nos de Colunga, exención del im pueito 
sobie los bienes de las personas jurí- 
dicap:

R sultando que á la instancia acompa
ñan u^sa ceriiñeación que justifica la per
sonalidad del solicitante y dos ejempla 
f  68, uno de bUos cotejádo por la Abogá*

cía del Estado en Oviedo, del Reglamento 
da la Asodadóit:

Ragultando que ésta tiene por ñ a  el 
socorro mutuo de los asociados, que se 
compone de dos clases de soeios: num e
rarios y protecíorei; eitos últimos, sin 
derecho alguno á participar de lo i bene- 
ñdosj so sities, y los primero.^, mediante 
el pago da una ouotl de entrada y otra 
mensual, adquiaren ©1 derecho á una 
pensión en los casos da enfermedad agu
da ó crónica, y sus fam iiks, en el de 
muñirte, á un iocorro en metálico, pudien- 
do form ar parte de la Asociación en con- 
cepio de sodos de número los vednos 
del término m uoidpal de Colunga, que 
gocen da buena salud, mayores d© dieci
séis y menores de cincuenta años: 

Considerando que ©1 artículo 193, pá
rrafo 9.° del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, desenvolviendo el contenido del 
artículo 4.° de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, declara exentas del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas las institudonea de beneficencia g ra 
tuita y las Sociedades cooperativas obre
ras de Bocorros mutuos:

Considerando q u e  la Asociación de 
que se trata, aun admitiendo que tenga 
carácter beiíófico, no preita  sus servidos 
gratuitamente, puesto qu© para disfrutar 
de ellos es requisito predso el pago de 
determinadas cuotas ni puede ser tam po
co calí Asada de Sociedad obrera por no 
exigirse esta condición como necesaria 
para el ingreso en ella:

Considerando que si las razones ex 
puestas demuestran la imposibilidad de 
ctorgi^r la exención por lo que ifecta á 
log años 1911 y 1912, durante los cuales 
rigió la ley d© 29 de D idem bre de 1910, 
la situación es distinta deipués de publi 
cada y en vigor la de 24 de Eoero de 
1912, cuyo artículo 1.°, apartado G. decla
ra  exentos lo* bienes muebles y el inmua 
ble que constituya el edificio social da 
las cooperativas de socorros mutuos, sin 
exigie como lo hacía la disposidón antes 
oil^da, deí Reglamento que hayan de ser 
precisamente obrerai:

Considerando que *i s© presdnde de 
esta condición, y no pudiendo ofrecer 
duda que la Asociación que es objeto de 
este expediente, tiene por ñ a  úcieo el 
socorro mutuo, y se halla organizada con
forme á los principios de I t  cooperación, 
es forzoso reconocer que m  halla eom 
prendida m  la exención declarada por la 
ley de 1912?

Ooaiiderando que con arreglo á dicha 
ley no es, actualmente, trám ite necesario 
en estos expedientes, la audiencia del 
Consejo de Estado, y que e«ta Dirección 
General, por delegación del Ministro de 
Hacienda, es competente para resolver 
en ellos conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último;

Eaía Dirección General ha acordado 
declarar que la Aso dación de Mutuo Au
xilio de OoluQga, está sujeta al ioipuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas por las anuilidades de 1911 y 1912, y 
exenta por el año actual y sucesivos, en 
cuanto á sus bienes muebles y al inm ue
ble que constituya el edificio social, ai 
fuese de ®u propiedad.

Dios guarda á V. S. muchos años, Ma- 
J;;‘id, 10 da Noviembre de 1913 —Ei Di
rector Antcnio Fidalgo.
Sañor Delegado de Hacienda en Oviedo.

Visto el €xpadient0  instruido á Instan
cia de D. Nonito Sarra Prats, Bolicitan- 
dp, como Presidente y en favor 4©

Sociedad de socorros mutuos denom i 
nada La Igualdad Paiafrugeifen*©, domi 
ciliada ert Paíafrugall, exención del im 
puesto sobre los bienes de las personas
juríd iois:

Resultando que á la instancia aoompa-» 
ñau una relación de los bienes ■ de la So
ciedad j  dos ejemplares impresos y debi
damente cotejados da los Estatutos y 
Reglamento, en los cuales consta que el 
objeto social único es ®1 socorro mutuo 
de los asooiadcs, y que de ella puedan 
formar parte «todo hombre de cualquier 
oficio 5 profesión» que lleve seis meses 
al menos con residencia ©n Palafrugell, 
Esolanya ó Mónitas, que cuenttsn más da 
quince y menos de treinta y cinco años, 
los cuales, m ediante el pago de una cuo
ta da entrada y otra mensual, adquieren 
derecho á percibir ciertas pensiones en 
casos da enfermedad ó invalidez, y sus 
familias á un socorro en el de m uerte:

Considerando que el artículo 193 pá
rrafo 9.° del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 declara exentas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficencia g ra tu i
ta y á las gooiedades cooperativas obreras 
de socorros mutuos:

Ooniiderando q u e  la  sociedad La 
Igualdad Palafrugellense, aun adm itien
do que tanga carácter benéfico, no presta 
su i ie r  vicios gratuitam ente, puesto que 
p&ra tener derecho á ellos ea preciso el 
pago de cuotas periódicas por los asocia - 
dos, ni tiene tampoco el carácter de obre
ra, ya que, según queda dicho y oon*ta 
en los Eitatutos, admite ea su seno in d i
viduos de todos los oficios y profesiones:

Considerando que si las razones ex* 
puesísg dam uestm n la imposibilidad de 
otorgar ia exención por io que afecta á 
los años 1911 y.1912, durante lo* cuales 
rigió la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
la situación es distinta con arreglo á la 
de 24 da igual mes de 1912, puesto que 
su actíeuio 1.° apartado Q declara exen- 
los ioi bienes muebles y el inmueble que 
constituya el edificio social pertenecien* 
tes á l^s sociedades cooperativa* de so
corros mutuos, carácter que no puede 
negarse á la Sociedad de que se trata, se
gún lo demuestran sus Estatutos, que en 
lo necesario quedan ya relacionados:

Ooniiderando qua para declarar la 
exención no es necesaria la audiencia 
del Oonsajo de Estado, con arreglo á la 
citada ley de 1912, y qua la competencia 
para resolver ea esta ciase de expediente* 
está atribuida á esta Direoolón General 
por delegación del Ministro da H tcienda, 
conforme á la Real orden de 21 de Octu* 
bre último;

E*ta Dirección General ha acordadq 
declaran

1,® Que la "sociedad de socorros mu* 
tuos denominada La Igualdad Palafru- 
goliease, domiciliada en Palafrugell, está 
sujeta al impuesto sobre k?s bienes de 
las personas jurídicas por las anualida* 
des de 1911 y 1912, y

2.^ Que la  misma Sociedad está exen* 
ta del mencionado impuesto por el año 
actual y sucesivos en cuanto á sus bie^ 
nes muebles y el inmueble que constitu* 
ya el edificio social si fuere de su pro
piedad.

 ̂Lo que comunico á V. S, para su cono* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos año*. Madrid, 10 de No
viembre de 1913.=Ei Director general, 
Antonio Fidalgo.
^eñor Delegado de Hacienda en Gerona^

Madrid.—Est. Tif. «Suceboees de RrvADBNBxa4|» 
Pasep de Saa Vicente, nthn.


